
CCOO UGT CSIF USO CIG ELA TOTAL

M.G.N ART.36.1 20 19 12 0 2 2 55
M.G.N. ART36.3 20 18 15 0 1 1 55
M.G.N. ART34.1 14 11 19 9 1 1 55

CIVEA 5 4 4 0 1 1 15
OTROS 20 20 20 9 1 0 70

79 72 70 18 6 5 250

Otros recursos para la negociación colectiva

Organización sindical
Dispensas 

totales

CSIF 20

CCOO 20

UGT 20

USO 9

CIG 1

70

Nº TOTAL DE DISPENSAS TOTALES PARA LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN AGE

Mesas Generales de Negociación del TREBEP: Se asigna a las organizaciones sindicales presentes en cada una de las 
Mesas las dispensas totales de asistencias al trabajo siguientes:
55 dispensas a la Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas (artículo 36.1 del TREBEP), que se 
distribuirán atendiendo al porcentaje de representatividad que cada organización posee en el ámbito de la respectiva 
Mesa.
55 dispensas a la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado (artículo 36.3 del TREBEP), que 
se distribuirán atendiendo al porcentaje de representatividad que cada organización posee en el ámbito de la respectiva 
Mesa
55 dispensas a la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado (artículo 34.1 del TREBEP), que se 
distribuirán atendiendo al porcentaje de representatividad que cada organización posee en el ámbito de la respectiva 
Mesa.

Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación (CIVEA): Se asignan 15 dispensas totales de asistencia al 
trabajo, distribuidas según el número de miembros de las organizaciones sindicales en la CIVEA.


